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Doña Cristina López Mañero, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
¿Puede asegurar el Consejero de Salud que cargos directivos del HUN, del SNS-O, o del Departamento de Salud, no tuvieron conocimiento previo de la denuncia por acoso a la que aludió el pasado 19 de diciembre, o por hechos similares, por escrito o en alguna reunión mantenida por denunciantes con dichos cargos?
En caso de que existieran, ¿cuáles fueron esas denuncias, tanto recibidas por escrito como verbalmente, qué directivo/s tuvieron conocimiento y qué acciones se adoptaron?
Pamplona, 22 de diciembre de 2025
La Parlamentaria Foral: Cristina López Mañero
